
D.O.E.—Número 143 7 Diciembre 2006 20695

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2006,
de la Consejera, por la que se resuelve la
convocatoria de becas de colaboración
docente para alumnos de la Universidad de
Extremadura durante el curso académico
2006/2007.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 31 de agosto de
2006, por la que se convocan becas de colaboración docente para
alumnos de la Universidad de Extremadura durante el curso acadé-
mico 2006/2007 (D.O.E. n.º 104 de 5 de septiembre), y a tenor de
lo que se establece en su artículo 13, a propuesta de la Comisión
de Selección, haciendo uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las becas que se especifican en los Anexos I
y 11 por un importe total de 36.400 euros con cargo a la
aplicación presupuestaria 2006.13.03.422A.481.00, superproyecto
2005.13.03.9005, proyecto 2005.13.03.0006 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2006.

Segundo. Desestimar las restantes solicitudes.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrati-
va, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante
esta Consejería de Educación, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación
de la presente, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, de Gobier-
no y Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la notificación de la presente,
el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 27 de noviembre de 2006.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2006,
de la Dirección General de Deportes,
por la que se dispone la publicación 
del Reglamento de Régimen Disciplinario
de la Federación Extremeña de Billar.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo
7.g) de la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extre-
madura, el Director General de Deportes, mediante Resolución
de fecha 27 de octubre de 2006, ha aprobado el Reglamento
de Régimen Disciplinario de la Federación Extremeña de
Billar.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura y en el artí-
culo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se
regulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura del estatuto, reglamen-
tos y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes
acuerda:

Disponer la publicación del Reglamento de Régimen Disciplinario
de la Federación Extremeña de Billar, contenido en el Anexo a la
presente Resolución.

Mérida, 27 de octubre de 2006.

El Director General de Deportes,
MANUEL MARTÍNEZ DÁVILA

A N E X O
REGLAMENTO DE RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
DE LA FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE BILLAR

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto.

El presente reglamento tiene por objeto establecer el régimen
disciplinario de la Federación Extremeña de Billar, de conformidad
con lo previsto en su estatuto.

Artículo 2. Normas disciplinarias.

La disciplina deportiva de la Federación Extremeña de Billar se
rige por la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadu-
ra, por el Decreto 24/2004, de 9 de marzo, que regula la Disci-
plina Deportiva en Extremadura, por su estatuto y, especialmente,
por el presente Reglamento de Régimen Disciplinario.

TÍTULO I
LA POTESTAD DISCIPLINARIA DEPORTIVA

Artículo 3. Clases de infracciones y ámbito de aplicación.

1. La potestad disciplinaria deportiva de esta Federación Deportiva
se extiende a las infracciones a las reglas de juego y de competi-
ción y a las normas generales deportivas tipificadas en la Ley del
Deporte, en el Decreto que regula la Disciplina Deportiva de Extre-
madura y en las estatutarias y reglamentarias de esta Federación.

2. Son infracciones a las reglas de juego y de competición las
acciones u omisiones que, durante el transcurso del juego y de la
competición, vulneren, impidan o perturben su normal desarrollo.




